
 

 
 
SEÑOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  
E.           S.          D.  
 
  
Referencia: Contestación y excepciones del proceso ejecutivo singular de menor cuantía.  
RADICADO: 20001-40-03-001-2023-00610-00.   
 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO BLANCHAR PEREZ.  
 

JORGE MARIO CELEDÓN SUÁREZ, mayor de edad e identificado con cedula de 

ciudadanía número 1.065.578.567 expedida en Valledupar, portador de la Tarjeta 

Profesional número 198743 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

mi condición de apoderado judicial de la parte demandada del señor CARLOS ALBERTO 

BLANCHAR PEREZ, mayor de edad e identificado con cedula de ciudadanía número 

17.958.315, residente y domiciliado en Valledupar Cesar, por medio del presente escrito 

me dirijo a su despacho con la finalidad de contestar la demanda dentro del proceso 

ejecutiva singular de menor cuantía,  que cursa en su despacho bajo el número de radicado 

20001-40-03-001-2023-00610-00., la cual me permito ser lo siguientes términos:  

 

PRONUNCIAMIENTO SON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

 

Me opongo a que se le concedan las pretensiones en la forma que fueron pedida toda vez 

que mi poderdante no cuenta con la capacidad económica para el pago de los valores 

pretendidos, teniendo la intención del pago de la obligación, pero bajo un refinanciamiento 

de la obligación para replantear el valor de las cuotas pactadas inicialmente.  

 

SOBRE LOS HECHOS.  

 

En cuanto al 1) es cierto.  

 

En cuanto al 2) es cierto 

 

En cuanto al 3) es parcialmente cierto, si bien es cierto que mi poderdante esta en mora 

con la obligación no es por el tiempo manifestado en el escrito de demanda, esta afirmación 

será probada con el interrogatorio de parte.   

 

En cuanto al 4) es parcialmente cierto, Si, bien, es cierto que la parte demandante ha 

requerido a mi poderdante este le ha manifestado la intención de pago, solicitándole bajar 

el valor de las cuotas y la parte demandante sea negado.  

 

En cuanto al 5) es cierto.  

 

En cuanto al 6) no es un hecho, es una apreciación del apoderado judicial de la parte 

demandante en el normal actuar procesal.  

 

En cuanto al 7) no es un hecho, es una apreciación del apoderado judicial de la parte 

demandante en el normal actuar procesal.  

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

PRIORIDAD DE OBLIGACIONES: solicito señor juez tener probada esta excepción toda 



 

vez que mi poderdante muy a pesar que es empleado tiene otras obligaciones prioritarias 

como lo es el suministro de los alimentos de sus hijos xxxxxxxxxxxx y de su compañera 

permanente señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, por lo cual no le ha permitido cumplir con la 

totalidad de la obligación aquí reclamada, en el evento que el valor de las cuotas fueran de 

manera valor mi poderdante las pagaría mes a mes en un 100%.   

 

BUENA FE: mi poderdante está actuando de buena fe, no desconoce la obligación 

pretendida lo que no tiene es la capacidad económica para soportar el valor de las cuotas 

al 100% mensual, tal fue el actuar de buena fe de mí poderdante que en el inicio de la 

relación contractual cumplió con las primeras 3 cuotas, pero importunamente no le 

alcanzaba para su sustento y el de su familia, debido a que el dinero que fue recibido en 

calidad de crédito era para un negocio el cual no resulto.  

 

PRUEBAS y ANEXOS 

 

Documentales  

Registro civil de nacimiento de los menores xxxxxxxxxxxx 

Fotocopia de la cedula de la compañera permanente.  

Poder  

Constancia de envió de la contestación a la parte demandante.  

 

Solicito señor juez citar y hacer comparecer al demandado señor CARLOS ALBERTO 

BLANCHAR PEREZ, mayor de edad e identificado con cedula de ciudadanía número 

17.958.315 para que deponga sobre las causales del atraso del pago de las cuotas y fecha 

del mismo, El cual puede ser ubicado en las notificaciones del escrito de demanda.  

 

NOTIFICACIONES  

 

A la parte demandante y la parte demandada se notificarán en las direcciones físicas y 

electrónicas, que fueron señaladas en el escrito de la demanda. 

 

Las del suscrito las recibiré en la carrera 19ª3 número 6 bis 1 – 69 del Barrio Arizona de la 

ciudad de Valledupar. Correo electrónico: jorgemar86@hotmail.com 

 

 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
JORGE MARIO CELEDÓN SUÁREZ 
C.C. 1.065.578.567 de Valledupar 
T.P 198743 del C.S.J. 
 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Envío de contestación de demanda a la parte demandante. 
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RE: Contestación de demanda

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/12/2023 12:30
Para: JORGEMAR86@HOTMAIL.COM <JORGEMAR86@HOTMAIL.COM> 

Buenos días 
Su solicitud ha sido registrada en sistema justicia XXI y será enviada a su respectivo juzgado para su
tramite   

AZapata

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Jus�cia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Jorge Mario Celedon Suarez <jorgemar86@hotmail.com>
Enviado: martes, 5 de diciembre de 2023 15:59
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación de demanda
 
SEÑOR
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR
E.           S.          D.            
 
Referencia: Contestación y excepciones del proceso ejecu�vo singular de menor cuan�a.
RADICADO: 20001-40-03-001-2023-00610-00. 
 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO BLANCHAR PEREZ.
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